
El intrinsecismo de nuestra ordenación 

a la vida eterna 

La gratuidad de nuestra divinización, aún antes de la Encí
clica Ilu.mani generis, em explicada por la mayoría de los teólogos, 
1·ecurricndo a la posibilidad de la naturaleza pura, en el sentido de 
que esta naturaleza podía no haber sido elevada a la visión inme
diata de Dios. A algunos teólogos, sin embargo, esta manera de 
explicación les pareció llena de inconvenientes y por eso tentaban 
otras soluciones. Conocido es el rechazo de la naturaleza pura por 
el P. de Lubac en su obra Sumaturel. El principal inconveniente de 
1a naturaleza pura sería el estar encerrada en sí misma, cortada 
de lo sobrenatural, recibir lo sobrenatural solamente como un or
namento postizo 1• Después de la encíclica Humani generis, los 
teólogos mantienen la hipótesis de ]a naturaleza pura como una 
posibilidad real y como condición necesaria para comprender la 
gratuidad de lo sobrenatural. Sin embargo, con afirmar esta hipó
tesis no están resueltos todos los problemas que se originan de la 
relación entre la naturaleza y Ja gracia. Uno de estos problemas 
suelen llamarlo el extrinsecismo de la gracia o de lo sobrenatural. 

No es tan cJaro en qué consiste exactamente este extrinsecismo. 
En general, puede decirse que está en que el hombre queda por 
su naturaleza, indiferente a ]o sobrenatural, y podría encerrarse en 

1 Sumaturel, p. 174·175. En su obra posterior Le mystere d!L Sumaturel, 
Poris 1965, Aubicr, el P. De Lubnc modificó su posición sobre la naturaleza 
pum. No vamos 11 referir aquí todo la literatura que tmt11 sobre la gratuidad 
de Jn gl'Ucin, su explicación por In naturaleza pura y sobre el deseo de ver a 
Dios, ya que no toca directamente nuestro tema. Puede verse en el artículo 
ll problema del sopranaturale negli ultimi cinquar�t' anni, de GIUSEPPE Co· 
I.OMBO, en Problemi e Orientantenti di Teologia dontmatica, vol. 11, p. 601·607; 
Sumaturel, de P. M. J, LE GUJLLOU, O.P., Revuc des Seicnees Philosophiqucs 
el Théologiques 34 (1950) p. 226. Véase también J, ALF'ARO, Lo natural y 
lo sobrenatural, Madrid 1952; M. FLICK, S,J. · Z. ALS7.EG H Y, S,J., ll Creatore. 
L'inizio della salvezza, 3.• ed., 1964, Firenze, p. 440·443, y la bibliografía allí 
citada. 

44 (1969) ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 69-90 
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sí mismo sin sentir la pérdida de dicho sobrenatural. El problema 
no se plantea para los teólogos que admiten el deseo innato y abso
luto de la naturaleza humana de la visión inmediata de Dios, pero 
queda íntegro si se admite solamente el deseo elícito y condicio
nado de la misma visión 2• 

Más concretamente se le reprochan al extrinsecismo los defec
tos siguientes: Primero, que concibe la llamada de la humanidad 
al fin sobrenatural como un decreto divino meramente jurídico 
que deja a los hombres indiferentes hacia dicho fin, por más alto 
que pueda parecer. El hombre quedaría así en el mismo estado 
ontológico en el que lo sitúa la hipótesis de la naturaleza pura. 

En segundo lugar se le reprocha que concibe la vida psíqnica, 
consciente del hombre elevado al orden sobrenatural exactamente 
como si estuviera en estado de naturaleza pura. La gracia propia
mente sobrenatural sería considerada como una realidad total
mente a extramuros de la conciencia. Esta gracia produciría en no
sotros una elevación meramente cntitativa, pero no ejercitaría nin
gún efecto psicológico en nuestra vida consciente. 

El tercer defecto del extrinsecismo consistiría en considerar la  
¡·elación entre la naturaleza y la  gracia de una manera demasiado 
negativa. La potentia oboedientialis a la vida eterna que tiene la 
naturaleza se reduciría a una mera no contradicción. 

En este estudio vamos a considerar primeramente el problema 
del cxtrinsecismo-intrinsecismo desde el punto de vista ontológico. 
En otras palabras, consideramos qué efecto ontológico produce en 
nosotros la Hamada de Dios a la vida eterna. Esta consideración 
constituye la parte más amplia del estudio presente (§ 1). Después 
examinamos brevemente la cuestión del cxtrinsecismo desde el 
ángulo psicológico. Se trata de la experimentalidad de la gracia, 
o sea, qué efectos tiene lo sobrenatural en nuestra vida conscien
te (§ 2). Al fin mencionamos el te1·cer aspecto del extrinsccismo, 
que es la actitud negativa de la naturaleza hacia lo sobrenatu
ral (§ 3). 

§ l 

Para no caer en el extrinsccismo de la gracia, algunos teólogos 
recurren a la finalización de la naturaleza humana hacia la ''isión. 
La vocación de la humanidad a la vida divina no es sólo un 1lama
micnto externo, jurídico, que dejaría la naturaleza humana sin 
ningún cambio. Al contrario, tuvo por efecto imprimir en el alma 
un deseo absoluto de la visión inmediata de Dios, deseo anterior 

2 Cf. K. RAHNER, Schriften ::ur Theologie 1, p. 329. Nótese la mala tra· 
ducción de esta página en la versión castellana. 
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al libre albedrío, a la fe y a la gracia habitual3• A esta disposición 
permanente y que perdura incluso en los condenados, el P. K. 
Rahner la Barna e:�:istencial sobrenatural, el cual es la condición 
para evitar el extrinsccismo de la gracia 4• Haciendo distinción entre 
la expcrimcntaliclad de la gracia y la experimentalidad de la gra
cia como tal, insiste en que el hombre elevado experimenta en sí 
e] influjo del existencial y de la gracia y que no puede, en virtud 
de la reflexión, determinar exactamente lo que proviene del exis
tencial sobrenatura 1 y lo que es debido a la naturaleza como distinta 
del existencial 5• El P. Malevez también admite dicho existencial, 
pero atenúa el deseo de ver a Dios, causado por éste, calificándolo 
de relativamente ahsoluto, porque su realización está condicionada 
al otoxgamiento de la gracia habitual6• A la afirmación del existen
cial sobrenatural se asocian también Hans Urs von Balthasar 7, J. P. 
Kcnny 8 y R. J. Pendergast 9• Otros teólogos, sin embargo, como 
J. Alfaro 10, E .  Gutwcnger 11, R.  Bruch 12 y J. Endres 13, por lo 
menos formulan sus reservas frente a dicho existencial. A conti
nuación examinaremos la fundamentación teológica del existencial 
y sus implicaciones con otros datos teológicos. Aquí, nuestra in
tención no es afirmar su imposibilidad o su no existencia, sino 
solamente hacer ver las dificultades que deben considerarse para 
admitir el existencial. Después propondremos un ensayo para evitar 
el cxtrinsecismo de lo sobrenatural sin acudir a la finalización rea· 
lizada por el existencial sobrenatural. 

En esta cuestión se puede considerar la posibilidad de tal exis
tencial y su realidad. Por cierto, no se puede probm· fácilmente la 

3 Ed. Brisbois, S.J., Le désir de voir Dieu et la métaphysique drt vouloir 
selon saint 1'homas. Nouvclle Rcvuc Théologique 63 (1936 ), p. 1103-1105. 

4 K.�nr. RA II NllR, Schriften zur Theologie I, p. 328-329. 
5 ln., Scftriften ... I, p. 324-329; Schriften ... IV, p. 209-213. 
6 L. MAu:vEZ, S.J., La gratuité du surnaturel II, N. R. Th. 75 (1953 ), 

1'· 673-689, sobre tocio In pág. 678. 
¡ HANS Uns VON BALTHAS.\It, Der Begri(/ der Natur in der Theologie, 

Zeirsch. f. Ka t. Thcol. 75 (1953 ), p. 453. 
8 J. P. KENNY, S,J., Reflexions on human nature and the supenwtural, 

Thcological Studics 14 (1953 ), p. 280-287. 
9 R. J. PllNOEitGMlT, S,J., The Supcmatural Existential, lirmwn Generation 

and Original Sin, Thc Downsicle Review 82 (1964 ), p. 1-24. Este autor no 
mira el existencial sobrenatural en conexión con el extrinsccismo de lo sobre
natural. Se esfuerza por mostrar la necesidad ele este existencial para explicar 
el pecado original. 

10 Grcgorilmum 38 (1957 ), p. 550. 
11 ENGELDEil'l' GuTWENGllR, s.r., Der Begriff der Natur in der Thcologie, 

Zcit. f. Ka t. Theol. 75 (1953 ), p. 461-464. 
12 Rt<:H,\RD BnucH, Das Verhültnis von Natur rwd Uúenwtur nach de1· 

Auf/ctSSrmg der neueren Theologie, Theologie und Glaubc (1956 ) , p. 98-102. 
13 JoSEF ENunES, C .Ss.R., Menschliche Natur und Vbematürliche Ordnung, 

FreibUl'ger Zeitschrift fiir Philosophie und Theologic 4 (1957 ), p. 12-l4. 
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imposibilidad del mismo existencial. Por él Dios pudo «finalizar» 
al hombre a su último fin. Ahora bien, para probar el hecho hay 
que buscar su fundamentación en la revelación. Respecto a eso, el 
P. Malevez admite que no hay algo explícito que pudiera claramente 
autorizar la afirmación del existencial sobrenatural. Generalmente 
se funda en una razón teológica, que se podría formular de la 
manera siguiente: «Toda Ja voluntnd divina ad extra se ftc>finc 
por su término: si, entonces, el decreto divino que ha presidido a 
la creación ha sido un decreto de destinación de los hombres al 
Reino, esta destinación ha debido traducirse por un cierto efecto en 
lo más profundo de nosotros: al decrclo inmanente a la voluntad 
divina ha respondido en nosotros una cierta disposic.ión, una orde
nación a lo� bienes que nos han sido prometidos>> 14• Otros sostene
dores de la misma opinión están en substancia de acuerdo con esta 
argumentación . 

H.cspccto a este modo de argumentar, hay que admitir que no 
carece de consistencia. Se asemeja mucho al argumento de Santo 
Tomás para probar que la gracia es algo producido en el alma: 
<tEs evidente, pues, que a cualquier acto del amm· de Dios sigue un 
bien causado alguna vez en la crentura, pero no coeterno al amor 
eterno» 15• Sin embargo, si queremos proceder con rigor teológico, la 
argumentación no parece ser concluyente. Es verdad que cada Je
crcto divino tiene algún término creado, pero de eso no se sigue 
que este término debe ser inmediatamente producido. Para apoyar 
esta rcsll'icción basta considerar, entre tantos decretos divinos en 
la histo1·ia de la salvación, el decreto de la encarnación y redención, 
que ciertamente es eterno y, sin embargo, su realización no se pro
dujo inmediatamente en el momento del primer pecado. PDl' lo 
tanto, no se concluye que el decreto divino de elevación debe tener 
su término ya desde el primer momento de la existencia humana. 
Basta que se produzca en algún momento oportuno de su vida, se
gún la sabia disposición de la Providencia. Segundo, y en conse
cuencia de lo precedente, no se concluye que este efecto del decreto 
de la elevación deba ser en la forma del C'xistencial sobrenatural y 
no en otra forma como, por ejemplo, por las virtudes y la gracia. 
Luego, para concluir con rigor al cxistC'ncial sobrenatural, sería nc
ccsal'io acudi1· a argumentos más matizados y más convinccnles, ya 
que los suministrados hasta ahora carecen de una solidez sufi
ciente. 

Mayores dificultades se presentan cuando examinamos de cerca 
las propiedades o la función de dicho exislcncial. En general, todos 
sus sostenedores lo conciben como deseo absoluto de la posesión de 

14 L. MALEVEZ, S,J., La gratuité . . .  11, N. R. T. 75 (1953), p. 678 . 
• s S. Tu. 1, 11, 110, l c. De manera semejante en los lugares paralelos, 
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Dios por la visión inmediata. El P. Malcvcz lo califica de deseo 
rcbtivamcnlc absoluto. Ahora bien, podemos decir que la gran 
mayoría de los teólogos escolásticos atribuyen el deseo absoluto de 
la felicidad sobrenatural en la visión, a Jas virtudes teologales, fe o 
esperanza, o a una ayuda que precede a la fe teologal. Así Santo 
Tomás, f:xponicnrlo ln virtud de fe. establece Jo f'iguicnlc : c<Ülro r•s 
el bien del hombre que sobrepasa la proporción de la naturalcr.a 
humana, porque las fuerzas naturales no bastan ni para conseguir 
este bien ni parn pensarlo ( cogitarc) o desearlo» 16• El acto de la 
voluntad que rlctermina el asentimiento de la fe. no es ni acto de 
('aridad ni de esperanza, sino «un cierto apetito del bien prometÍ· 
do» 1 7• Otros textos de Santo Tomás son bien conocidos, sin que 
haya necesidad de annlizarlos 18• A Santo Tomás siguen otros teó
logos de v¡uias cscuclns. Veamos solamente unos pocos testimonios. 
Los Salmanticenses opinan que este apetito de Dios se debe a unn 
ayuda o hábito de una «piadosa afección» CJHC precede a la cspc· 
ranza, porque puede darse aun en aqncllos eme han cometido <'1 
acto de desesperación. Para esta misma opinión citan a Juan de 
Santo Tomás 19• Duns Scoto, aunque sostiene que el hombre puede 
creer , esperar y amar a Dios, fin sobrenatural, de alguna manera 
imperfecta, sin embargo, para que lo haga de una manera suficiente 
y perfecta, necesita las virtudes teologales infusas. En la esperanza 
se incluye el deseo de la bienaventuranza infinita. La esperanza 
infusa hace que el hombre suficientemente y perfectamente desee 
el bien infinito 20• Algunos de sus discípulos, pox ejemplo, Mas
trius, sostienen la misma doctrina 21 • Suárcz opina que el hombre 
puede tener un apetito imperfecto, una simple complacencia de 
la felicidad sobrenatural. El apetito absoluto y eficaz es propio de 
la esperanza teológica 22• Y afirma que ésta es la sentencia común de 
los teólogos 23• Para su terminología. hay que notar que es lo mismo 
el apetito ineficaz conrlicionado y una simple complacencia M. 

16 Ver. 14, 2 c. 
17 lúid. ad 1 O. 
18 P. ej., Ver. 14, :1 ad 9; Sent. 111, d. 23, q. 1, a. 4, sol. 3 e; !bid. d. 27, 

q. 2, a. 2 ad 4. Para otros textos puede verse, p. ej., ]ACQUiiS IIE Bu e, S.]., 
Sunwturcl dn 1'. de Lubnr, Mélangc3 de Sciencc ll.cligicuse (1947 ), p. 93-113. 

19 Salmaticenscs, vol. 1J; De S pe, T1·act. XVIII, disp. l, club. 2, § 3, n. ·10, 
p. 468 (Ed. Palmé). 

20 1 n 1/1. Scnt., dist. 26, <J. 1, ad lcrtium. 
21 In IIJ. Sent., disp. VI, q. 17, al comienzo. 
22 Tmctatus de fine hominis. Conwwnt. ad l. II. S. 'l'honwc, Dis¡¡. XV 1, 

scclio ultinw, Ed. Vives, Paris 18!í7, Opera omnia, 10111. IV, p. 1.55, n. 6·7. 
23 Tractatus de grati!l Dei, Lib. Il, ca¡¡. XIII, Opem omnia, Iom. VII, 

p. 6<16, n. 6. 
24 Disp. Metaph., Disp. XXX, sect. XI, Op. omnia, tom. 26, p. 154, n. 38 

al final; Tractatus ele gmtia Dei, Lib. II, cap. XIII, Op. omnia, tom. VII, 
p. 647, n. 9. 
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Ahora bien, si admitimos esta doctrina de los teólogos, según 
la cual el deseo absoluto de la visión se debe a las virtudes teolo
gales, o por lo menos a una gracia actual conexionada con la fe, 
debemos preguntarnos: ;. cómo se compagina esto con el existencial 
sobrenatural, que sería un mismo deseo absoluto e inamovible? 
;. Cómo se distinguirían estos dos deseos entre sí? ;, Qué función to
caría a nn deseo y al otro? 

La función principal del existencial sobxenatural sería la m·dc
nación interna del hombre a su fin sobrenatuntl y el deseo absoluto, 
consecutivo a esta ordenación 25• El teólogo desearía tener una 
determinación ulterior. ;.Hay que concebir este deseo de su fin 
sobrenatural como fijo, no susceptible de aumento (como p. ej., el 
carácter sacramental que ni se pierde ni aumenta), o hay que con
cebido como un hábito operativo que, aunque no se pueda perder, 
sin embargo podría crecer (como otros hábitos operativos) a medida 
que el hombre excitara con frecuencia este deseo de la vida ctema? 
Tal vez eso sería más aceptable, p01·que es conveniente que este 
hábito crezca a medida que el hombre, por sus actos, se disponga más 
a conseguir su último fin. Notemos que se podría tratar de un 
hombre infiel y pecador, yu que todo el hombre adulto tiene este 
existencial. En la literatura existente no ha podido encontrar una 
mayor precisión. Del hecho de que este existencial es inadmisible 
-porque perdura aun en los conrlenados 26- uno estaría inclinado 
a afirmar que es un deseo que de suyo no crece, de modo semejante, 
por ejemplo, al carácter sacramental, que, de suyo, no aumenta. 
Pero esta hipótesis tiene el inconveniente de que en el orden sobre
natural habría un hábito operativo, siempre en el mismo grado. Al 
contrario, es conveniente que este hábito crezca proporcionalmente 
con el esfuerzo de cada individuo. Si se concibe, en cambio, como un 
hábito que crece proporcionalmente con el esfuerzo del individuo, 
estaríamos inclinados a creer que se puede perder, del mismo modo 
que las virtudes teologales y otros hábitos operativos. Porque 
realmente con dificultad se concibe un hábito, impuesto pOl' Dios, 
que pudiera crc-::cr pero no disminuir ni perderse, aun por los pe
cados cometidos dircctanwnte contra su fin sobrenatural, como 
sería, por ejemplo, el odio de abominación contra Dios. 

En la hipótesis de que este existencial pudiese crecer y con él el 
deseo de la visión de Dios, el inconveniente sería el paralelismo 
con las virtudes teologales. Porque, según la opinión de la mayol"Ía 
de los teólogos, el deseo de la vida etema crece en proporción di
recta con el crecimiento de las virtudes teologales y este aumento 
de deseo se debe al aumento de las virtudes teologales. Pero en tal 

25 K. RAHNEn, Schriften ... I, p. 329, 338·339; Schriften ... IV, p. 230, 
233·231·; L. MALEVEZ, La gratuité .. . n. N. R. T. 75 (1953 ). p. 678. 

26 K. R.� H N•;n, Schriften ... I, p. 338·339 y nota 1 de la p. 339. 
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caso habría un paralelismo superfluo: por un lado. crecimiento del 
deseo de la visión de Dios por el existencial sobrenatural, y por 
otro, crecimiento por las virtudes teologales. 

Si se considera la función del existencial de ordenar interna
mente al hombre al fin sobrenatural, aparece deficiente en su me
canismo y en sus propiedades. La psicología humana requiere que 
el hombre conozca antes su vocación a la visión inmediata y después 
la pueda desear absolutamente. Por cierto, Dios habría podido im
primir al hombre un deseo tan intenso de la visión que fuera algo 
análogo al apetito innato en el orden natural. De este deseo el 
hombre podría concluir no solamente la posibilidad de la visión, 
sino también su destino a el1a. Pero ;,procedió Dios, de hecho, de 
este modo? Más bien vemos que adapta sus dones a la psicología 
humana. Primeramente anuncia pOl' la revelación a la humanidad 
su destino a la participación de la vida divina y así, por la gracia, 
excita el deseo de la vida eterna. Siempre la fe es primera entre las 
virtudes teologales. Sin ella no pueden subsistir ni la esperanza ni 
la caridad. Al contrario, la fe en ciertos casos puede permanecer en 
el hombre aún después de la pérdida de la esperanza y de la ca
ridad 27• Po1· tanto, la conveniencia ¡·equiere que al deseo absoluto 
de la visión de Dios preceda un conocimiento cierto de nuestra 
vocación a la visión. 

Además, el existencial causaría en nosotros el deseo absoluto de 
la visión intuitiva de Dios. Basándonos en el análisis de este deseo 
podríamos concluir que nuestro fin concreto es la misma visión in
tuitiva. Tal conclusión valdría para cualquier hombre adulto en 
razón del mismo existencial aun prescindiendo de la predicación 
evangélica. Por tanto, un hombre todavía 110 justificado, que 110 ha 
1·ecibido la predicación evangélica, podría llegar a la conclusión de 
que su fin concreto es la visión intuitiva de Dios 28• Eso parece 

27 S. TH., 1, II, 62, 4. 
28 Creemos que se puede sacnr esta conclusión de algunos textos que de

terminan la función del existencial. Véase, p. ej.: <<Este nuevo acto primero 
del querer implicará, como el querer natural, un cierto conocimiento innato de 
su objeto: ... un conocimiento impllcito de que su objeto no puede se1· otro 
que el bien infinito, el bien subsistente tal cual es en sí mismo». Ed. Bris
bc-is, S.J., Le désir de voir . . . , N. R. T. 63 (1936 ), p. ll05; <<c'est en l'homme 
Le] qu'il a été, de fait, destiné par Dieu a la fin surnaturellc que nous discer· 
nons la préscncc ct r�ction d'un désir absolu de cette fin ... (deseo debido al 
existencial). Déja BLONDET. avait 1·econnu equivalemment du désir incondi
tionné . . .  » L. MALEVEZ, S,J., La gratuité ... 11, N. R. T. 75 (1953), p. 679; 
ccSi alguien dice 'la experiencia que yo tengo de mí es la de un ser ordenado 
incondicionalmente a la posesión inmediata de Dios', no es necesario que haya 
dicho nada falso». K. RAHNER, Schriften . . .  IV, p. 233; «Y estos 'existencia
les' de su naturaleza concreta -de su naturaleza 'histórica'- no son hábitos 
ónticas totalmente a extramuros de la conciencia, sino que se hacen valer en 
la experiencia del hombre. El no puede separarlos ... mediante una simple re
flexión ... de la espiritualidad natural que es su naturaleza. Pero sabiendo por 
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difícilmente aceptable. Pero aunque se llegara a tal conclusión, 
quedaría por averiguar si eso ocurre en razón del existencial o de las 
gracias actuales. 

Para confirmar la ra:.:ón de ser del existencial sobrenatural, se 
afirma su necesidad para explicar la pena de daño. Sin él esta pena 
sería inexplicable o, por lo menos, difícilmente explicable 29• Si, al 
contrario, el hombre en virtud del existencial anhela con toda su 
alma la visión de Dios, fácilmente se comprende que su pérdida es 
sumamente aflictiva. 

Aquí queníamos solamente señalar cómo esta solución, que
riendo obviar un inconveniente, cae en otro. Es la cuestión acerca 
de los no bauti:.:ados que muc1·en antes del uso de la razón. Hoy 
todavía se escribe bastante sobre este p1·oblema 30• Opinamos que 
los documentos eclesiásticos no dan cabida a la posibilidad de la 
visión de Dios de estos no bautizados. Por lo menos, teniendo en 
cuenta los documentos dados por la Iglesia a lo largo de los siglos 
y la opinión de numerosos teólogos en el sentido de que estos no 
bautizados no pueden llegar a la  visión, debemos admitir que esta 
opinión es por lo menos probable. Los teólogos asignan a estos no 
bautizados una felicidad natural. Ahora birn, en el caso de admitir 
la ordenación de estas almas a la visión por el existencial sobrena
tural, deberíamos decir CJUC éstas no solamente no llegan a la visión, 
sino también que sufren por esta privación, como los condenados 
por los pecados personales. La razón es obvia. Según los sostenedores 
del existencial, los condenados no sentirían la pena de daño sin el 
existencial. La razón de sentir esta pl'ivación como un tormento 
es el existencial mismo. Pero en este caso, las almas que mueren 
con sólo pecado original estarían en la misma condición: estarían 
internamente ordenadas a la visión por el existencial con un deseo 
absoluto de poseer a Dios y a la vez no llegan a la visión. Nos pa
rece que no se puede evitar esta conclusión. El P. K. Rahner habla 
del existencial en el hombre adulto 31, pero si los niños no bautizados 
no tuvieran el existencial, no estarían ordenados a la visión inter-

la revelación que existe tal orden de la gracia, que le es indebida, . . . se hace 
m;is cauto: tiene que contar con que, quizú, mucho de lo que él experimenta 
de si conc!·ctamcntc ... es ya dcctivamcntc una consecuencia en él de lo que ... 
IÍ<'nc que conocer como gracia indebida». K. RA 11 N En, Schriften ... IV, p. 230· 
2ill. Este último texto presupone que el hombre, aunque no pueda discernir 
los existenciales sobrenaturales de su naturalczu, sin embargo puede darse 
cuenta de la presencia de éstos. 

29 J. P. KENNY, s.r., Reflections ... , Thcol. Stucl. 14 (1953 ), p. 284; K. 
RA u NEit, Schriften ... 1, p. 338-339 y nota 1 en la púg. 339. 

30 Sobre este punto puede verse tmo de los más completos trabajos, el ar· 
tículo de P. W. A. VAN Roo, S.J., Infants Dying Without lJCiptism, Gregoria
num 35 (1954), p. 406-473. Véase también Lexikon für Theologie und Kirehe 
VI, art. Limbus, p. 1057-1059, con su bibliografía. 

31 Schriften... 1, p. 328. 



NUESTRA ORDENACIÓN A LA VIDA ETERNA 7i 

namentc, sino sólo por un decreto jurídico. Y podemos decir que 
hoy casi ningún teólogo admite que estos no bautizados sufran tor
mento pOI" la p1·ivación de la visión. 

En cuanto a la explicación de la pena de daño, es ciertamente 
bastante compleja y requeriría un estudio particular. Podemos decir 
en breve resumen que hay que buscarla en el cambio radical exis
tente entre los estados de vía y t·érmino del ser espiritual. Muy a 
propósito nota Santo Tomás que en esta vida la mayol"Ía de los 
hombres tiene en poco o nada la pérdida de la fruición divina 32• La 
situación cambia completamente después de esta vida, cuando el 
hombre llega a un conocimiento más perfecto y a una valoración 
más exacta de los bienes. Entonces desea con suma intensidad la 
visión de Dios, su último fin, y de su retraso o pérdida siente mu
cho dolor 33• 

No negamos que, filosóficamente hablando, el existencial so
brenatUI·al contenga una manera persuasiva de evitar el extrinse
cismo de lo sobrenatural. Pero otra cuestión es, si es más conforme 
a los datos revelados. Según nuestro parecer, quiere establecer una 
semejanza demasiado estrecha, o mejor dicho, un paralelismo per
fecto, entre la finalización natural y sobrenatural34• «Así como el 
hombre está finalizado por el acto primero (acle premier, actus pri
mus) a su fin natural, así lo es por un nuevo acto primero al fin 
sobrenatural. Y este nuevo acto primero implica un cierto conoci
miento innato de su objeto: . . .  un conocimiento implícito de que su 
objeto no puede ser otro que el bien infinito, el bien subsistente tal 
cual es en sí mismo» 35• En realidad, difícilmente se puede admitir 
este paralelismo tan l"Ígido. La razón es que las formas de finaliza
ción en un orden puramente natural (hipotético) son restringidas, 
mientras las maneras de finalización en el orden sobrenatural, por 
depender de la libre determinación de Dios, pueden ser muy 
variadas. 

Después de haber examinado la fundamentación teológica de 
nuestra finalización por el existencial sobrenatural, queníamos pl"O· 
poner un ensayo de superación de lo que suele llamarse extl"inse
cismo de la gracia sin acudir a dicho existencial sobrenatural. El 
P. Rahner dice acertadamente que supc1·ar este extrinsccismo pare
ce ser verdaderamente una tarea auténtica de la teología 36• Y añade 

32 C. gent. III, 141. 
33 Sent. IV, d. 21, q. 1, a. 1, sol. 3. 
34 El P. BniSIIOIS concluye así: « . . . il est néccssaire que, une fois nppelée 

a eellc perfcction, elle y soit ordonnée commc au I.Jien dernier, qu'elle exige 
nécessnirement, de la mcme maniere que dnns l'ordrc naturcl, elle exige sa 
fin dcrnii:re nalurelle, a luqucllc elle csl naturcllem.-nl ordonnécu. Le désir ... , 
N. R. T. 63 (1936 ) , p. 1103-1104. 

35 lbid., p. 1105. 
36 Schriften ... I, p. 329. 
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con razón que este cxtrinsecismo no está todavía superado si nos 
quedamos solamente con el deseo condicionado de la visión intuitiva 
de Dios 37 • Entonces el problema del extrinsecismo se plantea en 
primer término con respecto al llamamiento al fin sobrenatural en 
un hombre todavía no justificado. En segundo término, y en de
pendencia del último fin, se plantea con respecto a la gracia ha
bitual a la que ese hombre está también llamado. Decimos que 
tenemos en consideración a un hombre no justificado, porque el 
justificado, según la opinión común de los teólogos, está ya intema
mente ordenado a la visión intuitiva de Dios. Nuestro propósito 
será entonces encontrar en el hombre antes de su justificación una 
serie de actos en los cuales se podría notnr el deseo y el esfuerzo 
por conseguir la visión intuitiva de Dios como su propio fin. Esta 
visión no debería ser para él algo i ndiferente, sino algo que cons
tituye el sentido de su vida y a lo cual se siente internamente 
atraído. Si se puede encontrar dicha serie de actos, podemos decir 
que se ha superado el extrinsecismo de lo sobrenatural. Más tarde 
vamos a mostrar que el deseo absoluto y el esfuerzo hacia la vida 
eterna están incluidos en los actos p1·eparatorios de la justificación, 
es decir, en la fe, esperanza y penitencia. 

Para mayor claridad, es oportuno recordar que algo puede ser 
llamado extrínseco en un doble sentido. En primer lugar, es ex
trínseco todo lo que es distinto del sujeto. En este mismo sentido, 
Santo Tomás afirma que Dios es principio extrínseco de las accio
nes humanas 38• En otro sentido se suele llamar extrínseco lo que 
no corresponde a las inclinaciones y aspiraciones del sujeto, o 
por lo menos lo que le es indiferente. Al contrario, cuando algo 
entra en el ámbito de las inclinaciones naturales de un sujeto, 
aunque sea distinto de él, suele decirse que el sujeto tiene una 
relación intema a tal objeto 39• Este último sentido es hoy día el 
más usual. Así, el último fin de cada ser tiene con él una relación 
interna, ya que nada es tan deseable para un sujeto como conse
guir su último fin. 

El ser espiritual, sin embargo, presenta en este caso una parti
cularidad. No porque tenga un doble fin último, sino porque puede 
conseguir un mismo fin último, Dios, de dos maneras. O lo con
sigue sólo según sus fue1·zas naturales o, como en la economía 
presente, por la visión inmediata. En la primera hipótesis, es claro 
que su consecución es para e1 ser espiritual algo interno. Pero la 
cuestión se plantea de nuevo en el caso del fin sobrenatural. Con 
los sostenedores del existencial sob1·enatural nos ponemos en la hipó· 
tesis de que el ser espiritual no tiene un apetito natural innato de 

37 /bid. Nótese la traducción defectuosa de esta página. 
38 S. T n. l. II. q. 90, introducción. 
39 En este sentido véase, J>. ej., K. RA 11 NEil, Schriftcn . . .  l, p. 324-325. 
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conseguir a Dios como su último fin en la visión intuitiva 40• En
tonces el problema que se plantea es éste: ;, debemos decir que, sin 
admitir el existencial sobrenatural, la vocación del homb1·e (lo mismo 
vale para u n  espíritu puro) a la visión intuitiva de Dios sería para 
él algo puramente extrínseco? Un objeto distinto de Dios cierta
mente sería para el hombre un estorbo. Pero la visión de Dios 
mismo, aun sin el existencial, no se puede calificar como algo 
puramente extrínseco, como un ornamento postizo. A lo sumo se 
puede decir que el hombre, sin alguna intervención de Dios, no 
está adaptado, no está preparado para esta manera de poseer a Dios, 
su último fin. Ahora bien, creemos que esta intervención de Dios 
puede 1·ealizarse de otra manera que por el existencial sobrenatural. 

Para probar eso resumiremos aquí la doctrina de Santo Tomás, 
que en este punto es bastante explícita y puede muy bien iluminar 
nuestro problema. Su terminología es un poco diferente de la de 
los autores actuales. Según él, la voluntad puede ser movida externa 
o internamente. Externamente, por el objeto conocido, y esto se hace 
a la manera de causalidad final. J nternamente, por la potencia 
misma (la voluntad), y se realiza a la manera de causalidad efi
ciente. Como objeto, sólo el bien universal puede atraer suficiente
mente la voluntad; otl·o bien particular puede también influir, pero 
no necesariamente. De esta manera externa puede influir sobre la 
voluntad, sea un objeto que es para ella un bien, sea alguna persona 
distinta que, por persuasión, aconseja al sujeto elegir un bien. 

Más importante para nuestra cuestión es la moción interna. De 
csla segunda manera puede moverse la voluntad en sí misma ; y 
de los seres distintos de ella puede moverla sólo aquel que es su 
autor -Dios-, porque sólo El puede determinar la inclinación 
de la voluntad. Este modo de mover no es a través del conoci
miento como tal del objeto. Ciertamente presupone el conocimien
to de éste, pero dado un mismo conocimiento de algún objeto, la 
voluntad puede decidirse por el objeto o rechazado. Y fuera de la 
voluntad sólo Dios puede internamente inclinar la voluntad a una 
dirección o a otra sin modificar el conocimiento ya existente del 
objeto 41• Esta moción interna todavía se puede realizar de doble 

40 «Es vci'Ciad que la vJston beatifica es pm·a el hombre realmente 'sobre· 
natural' y que, por consiguiente, no puede ser objeto de un apetito innaton. K. 
RA 11 NER, Escritos de teología I, p. 330, nota 4 (nota del autor para la edición 
española), Edic. Taurus, Madrid. «Sin duda aquellos (teólogos) que defienden 
la idea de un deseo natural de vet· a Dios consideran solamente un deseo con· 
dieionado; pero es que la mayoría de las veces se refieren 11 la naturaleza 
pura . . .  >> L. MALEVEZ, S,J., La gratuité . . .  11, N. R. T. (1953), p. 678. 

4t Esta doctrina puede verse en los artículos siguientes: S. T H. l. 105, 4; 
106, 2; 111, 2; l. 11. 80, 1; Ver. 22, 8 y 9 ;  De Malo, q. 3, n. 3 y 4; C. gent. 
Ill, cap. 88, 89 y 90. 
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manera. Dios puede directamente influir en la voluntad por una 
simple moción sin imprimirle alguna forma durable, como sería, 
por ejemplo, un hábito de la virtud o de la gracia. Esta moción 
puede ser puramente pasajera. Con ella Dios logra que el hombre 
quiera ahora lo que antes no quería. Pero Dios puede imprimir a 
la voluntad algún hábito (natural o sobrenatural) que incline al 
hombre a un cierto bien, al cual el hombre no aspiraba antes de 
tener dicho hábito. Este, si es perfecto, mueve necesariamente a 
ciertos bienes, como, por ejemplo, la caridad de los bienaventura
dos. En esta vida los hábitos inclinan a ciertos bienes, pero sin im
poner necesidad 42• 

Esta es la visión general de cómo Dios mueve la voluntad crea
da e incluye cualquier orden: natural y sobrenatural. En nuestro 
orden sobrenatural, esta moción divina es multiforme porque no se 
produce solamente por simples influjos, sino por la variedad de 
los hábitos sobrenaturales. No es mi intención exponer toda la gé
nesis de estas mociones. Tan sólo propongo lo que es ncccsm·io pam 
ver que el destino a la visión a causa de la gracia actual es para 
el hombre algo verdaderamente intrínseco en el sentido moderno 
de la palabra, aun antes de la justificación. 

El deseo de la vida eterna en un hombre adulto que todavía no 
posee la fe teológica y la gracia de la justificación, es suscitado 
por una moción divina, la gracia preveniente. Esta moción es una 
gracia actual, de suyo transitoria. Sin embnrgo, esto no quiere decir 
que el influjo de ella dure solamente un momento. Las gracias ac
tuales que invitan a la conversión pueden durar un tiempo eonsi
derablc. El deseo de la vida eterna, suscitado por la gracia aunque 
de suyo transitoria, es para el hombre que llega a la fe, vet·dadera
mente intrínseco. Así se sigue de los principios gene1·ales de l a  
moción divina que acabamos d e  ver 43 • E n  realidad, el bien universal 
es el objeto propio de nuestra capacidad espiritual. La vida eterna 
incluye este bien universal, pero no es proporcionada al hombre 
dejado a sus capacidades nalut·ales. El no puede tender a la vida 
eterna sin una modificación profunda. En otras palabras, según la 
terminología de Santo Tomás, no basta proponer a nuestra mente 
la vida etema para tender a ella -lo que sería el influjo de la 
causalidad final-, sino que se 1·equiere una moción divina -lo 
que es el influjo de la causalidad eficiente-. Este influjo trans
fmma la voluntad de tal manera que ella tiende a la vida eterna 
como algo que es suyo, no como algo meramente extrínseco, para 
lo cual no estaría hecha. Y notemos que este influjo puede pro
ducirse no sólo por un hábito estable, sino también por una moción 

42 Ver. 22, 8. 
43 Véanse las notas 41 y 42. 
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transitoria 44• Con este influjo el hombre es capaz de desear la vida 
eterna como su fin. 

Nos queda por mostrar que este deseo absoluto de la vida etema 
se encuentra en los actos preparatorios de la justificación, en par
ticular en el acto de fe. Debe mostrarse que rn este tíltimo 1·eside la 
razón principal de la interioridad de todos los acto:> preparatorios a 
la j ustificación y de la justificación misma. La cuestión se pone en 
los adultos no bautizados que todavía están con pecado original. 
Para evitar cuestiones controvertidas suponemos que se trata de un 
adulto a quien llegó una suficiente predicación evangélica. Junto 
con ella, Dios, por la gracia excitante que consiste en una ilumi
nación y en una moción de la voluntad, invita a aceptar esta pre
dicación. La gracia mueve a producir varios actos preparatorios de 
la j ustificación, entre los cuales el Concilio de Trento enumera la 
fe, la esperanza y la penitencia. Cie1·tamente, uno de los más im
portantes es la fe. Aunque admitamos con muchos teólogos que por 
un acto de fe no se engendra el hábito sobrenatural de la fe, debe
mos admitir que la invitación de Dios para este acto de fe no es 
puramente extrínseca. En realidad, el acto de fe presupone el deseo 
de la vida eterna 45• Dios, como t·ecompensador, es la base para el 
acto de fe; esa es una de las verdades que son necesarias con nece
sidad de medio. Santo Tomás también aquí aplica el principio bien 
conocido: lo que es último en el orden del ser, es lo primero en 
la intención. Lo último que se consigue es la vida eterna. Por lo 
tanto ,es la primera en la intención. Y así el deseo, por lo menos 
implícito, de la vida etema, precede a la aceptación de la invitación 
evangélica 46 ; es la base afectiva para el acto de fe teológica 47• Pues
to que la esperanza y la penitencia están animadas por la fe, parti
cipan también del deseo de la vida eterna en ella incluido. 

Con eso todas las acciones de un pecador que bajo el influjo 
de la gracia se prepara para la justificación, son informadas por la 
fe. Aunque admitamos que esta fe todavía no es un hábito, sin 
embargo, Dios continúa excitando en ese pecador la fe a manera 
de acto hasta que l legue a la justificación. Como ya dijimos, esta 
excitación actual de la fe no debe ser concebida como algo mo
mentáneo; puede durar bastante tiempo, según la disposición divina, 
sin que sea necesariamente un hábito. En esta gracia excitante de 
la fe, implícitamente está incluida la solicitación a la vida eterna, 

44 Ver. 22, 8. 
45 Ver. 14, 2 .  
46 Sent. III, d. 23, 2, S ad 4. L a  misma doctrina se encuentra e n  Ver. 14, 

2 ad 1 0 :  «El comienzo de In fe está en la afección en cuanto la voluntad de
termina el intelecto pnra que asienta a las verdades de la fe. Pero esta vo
luntad no es aclo de caridad ni de esperanza, sino un cierto npclito del bien 
promctidon. 

47 V éanse las notas 45 y 46. 

6 
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por lo menos de una manera confusa. Y así todos los actos prepa
ratorios a la justificación nos son algo verdaderamente interno por
que son guiados por la fe y por el deseo de la vida eterna; la cual, 
a su vez, es algo interno precisamente por la moción divina que 
nos mueve internamente a nuestro último destino -la visión beatí
fica-. Llegado a la justificación, el hombre queda ordenado efi
cazmente a la vida eterna de una manera estable. Después de la 
justificación, aunque alguna vez pierda la gracia santificante, sin 
embargo le quedan los hábitos de la fe y de la esperanza por los 
cuales ya está ordenado a la vida eterna, y no sólo ccjurídicamente)), 
sino también de modo realmente intrínseco, aunque no eficaz, pues 
sigue siendo capaz de desear absolutamente su fin sobrenatural. 

Hemos tratado de mostrar cómo el hombre ya antes de la jus
tificación, en la primera invitación a la fe -por medio de la 
gracia actual-, tiene ya una relación interna a la visión intuitiva 
de Dios. Esta ya no es para él algo indiferente, sino algo que cons
tituye el supremo sentido de su vida. El deseo de la vida eterna 
está incluido en la misma invitación interna a la fe. Dios continúa 
su obra, hasta que el hombre llegue a la justificación, en la cual 
el alma queda interna y eficazmente ordenada a la vida eterna. Con 
eso creemos que se ha superado el extrinsecismo de lo sobrenatu
ral ya antes de llegar a la justificación. Sin embargo, en esta su
peración del extrinsecismo no hemos conside1·ado más que el hecho 
-o sea, que antes de la justificación lo sobrenattual es para el 
hombre de facto algo interno-. Será de igual interés estudiar la 
manera, cómo se supera este extrinsccismo. Para lograr eso debe
mos examinar qué relación tiene el acto de fe sobrenatural con el 
deseo de felicidad en general. No he podido encontrar ningún es
tudio que considere el problema desde este ángulo y por eso pro
pongo nada más que un ensayo sumario, que se1·á susceptible de un 
mayor perfeccionamiento. 

El hecho de que el extrinsecismo de lo sobrenatural está su
perado en el acto de fe nos invita a reflexionar sobre los compo· 
nentes afectivos de la misma. Los teólogos admiten comúnmente 
que el motivo afectivo de la fe es el deseo de la vida eterna. Ahora 
bien, el objeto de esta bienaventuranza es Dios en sí ; como tal, 
no es conocido por la razón natural, sino únicamente por la reve
lación. 1\quí se plantea entonces la cuestión cómo un Dios no ase
quible a nuestras facultades cognoscitivas, un «Deus creditus)), 
puede ser para nosotros el objeto de nuestra¡; tendencias más fun
damentales de bienaventuranza, constituyendo nuestro fin último. 
En otras palabras, podríamos formular así la cuestión: ¿cómo se 
aplica el axioma cmada es querido si no es conocido)) a un objeto 
incognoscible? En un testimonio puramente humano el objeto tes
timoniado no supera las fuerzas naturales, Dios en sí testimoniado 
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por sí mismo, supera absolutamente las fuerzas humanas. ;, Cómo se 
supera aquí el extrinsecismo, cómo este Dios desconocido será para 
nosotros algo verdade1·amente interno antes de la justificación sin 
acudir al existencial sobrenatural? 

Para llegar a una solución debemos considerar que la destina
ción del hombre por Dios a la vida eterna debe ser considerada en 
unión estrecha con las gracias actuales. Si no fuese así, el extrinse
cismo de la ordenación sería justificado. Pero aunque el decreto de 
ordenación tiene su efecto -las gracias actuales- más tarde en 
el tiempo, sin embargo es principio de estas gracias y así debe ser 
considerado en unión con cUas. 

El carácter intemo del destino a la visión intuitiva de Dios apa
recerá mejor si se compara con algún objeto que constituya un 
atractivo espontáneo para nosotros. Tengamos presente algún objeto 
atractivo para las facultades espirituales humanas. El apetito de 
este objeto es para nosotros interno por su connaturalidad con no
sotros. De ahí fluye el conocimiento amoroso del mismo objeto 
que garantiza su interioridad. La presencia del objeto causa la 
delectación mediante su contemplación. En su ausencia se siente 
el deseo de la unión po1· medio de contemplación amorosa. 

Algo análogo pasa con lo sobrenatural. Aquí el objeto de nuestra 
felicidad es Dios, conocido no por los efectos creados, sino por el 
testimonio de la revelación. Por eso debemos insistir en la palabra 
« análogo». En lugar de la contemplación directa del objeto tenemos 
el conocimiento oscuro por la fe teológica. Y eso modifica en parte 
el concepto de intel'ioridad de lo sobrenatural. ¿Cómo pasa en
tonces el proceso desde la solicitación de la gracia hasta el apetito 
elícito de lo sobrenatural? Es bien conocida la enseñanza de Santo 
Tomás de que existe en nosotros un apetito de felicidad en gene
ral, el cual es ¡·azón de la apetencia de cualquier objeto particu
lar 48• Esta se puede calificar interna para nosotros en cuanto está 
injertada en el apetito de la felicidad en general. Y aquí se plantea 
la cuestión de un deseo particular especial, es decir, del deseo de lo 
sob1·enatural. Este deseo, por cierto, no brota del apetito de la fe
licidad en gene1·al dejado a sí mismo, sin embargo es su última 
actualización. De esta manera el deseo de lo sobrenatural se injerta 
también en el apetito de la felicidad en general. Pero lo es de una 
manera distinta que el deseo de cualquier otro objeto particular 
finito. Este último es sólo una participación del deseo de la felici
dad en general, mientras el deseo de la visión intuitiva de Dios es 
l a  actualización plena de una potencia obediencia!. Por lo tanto, 
si esta potencia es actualizada por Dios, este deseo es para noso
tros algo sumamente interno que mira nuestra última perfección. 

48 S. T n. l. 11. 5, 8 ;  1, 6 ;  10, 2; l. 60, 2. 
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La razón de esta interioridad es la  moCion divina que -sea por 
una simple moción, sea por medio de un hábito creado-- mueve 
a nuestro apetito, no por violencia, sino por dentro, haciendo que 
éste desee aquello a lo cual Dios le mueve. 

Por otro lado, hemos insistido en que la interioridad del deseo 
de la visión intuitiva de Dios es análoga respecto a cualquier otro 
deseo de un objeto particula1· finito. Eso quiere decir que además 
de una semejanza hay una diferencia profunda. Habiendo ya visto 
la semejanza debemos señalar la gran diferencia entre ellos. Nada 
más fácil que darse cuenta de la interioridad del deseo de un objeto 
finito que nos perfecciona realmente. Este deseo está suscitado por 
la misma realidad del objeto. Su raíz es la necesidad de perfeccio
namiento de nuestra naturaleza y su condición es el funcionamiento 
correspondiente de nuestras facultades cognoscitivas y apetitivas. El 
objeto mismo en cuanto conocido ejerce la atracción en nuestra 
facultad apetitiva. 

En el deseo de la visión el proceso es un poco distinto. Por un 
lado, la visión de Dios excede las proporciones de nuestra natura
leza, y por otro, en esta vida Dios será para nosotros siempre un 
Desconocido. El objeto principal de la fe no es, n i  algo visto por 
el entendimiento, ni conocido por la ciencia 49• Entonces tal objeto 
no puede ejercer la atracción en nuestro apetito directamente por 
su misma ¡·calidad, sino solamente por la fe. Y ya que el objeto 
invisible como tal no puede atraernos, se necesita la moción divina 
en nuestro apetito para desear la visión de Dios como su último fin. 
Pueden ayudar a excitar este deseo varios tipos de gracia, como, 
por ejemplo, intensas consolaciones, mociones místicas, etc. Se per
ciben como en conexión con el deseo de la visión intuitiva de Dios, 
en cuanto nos dejan presentir la felicidad de la visión, pero a causa 
de la oscuridad del objeto principal de la fe se requiere siempre 
una moción divina específica de la fe. Dios puede también otorgar 
gracias intensas que emergen en la conciencia del hombre, de 
manera que se puede hablar de una experiencia extraordinaria de 
lo sobrenatural. Sin embargo, tales gracias no son comunes a todos 
y no se requie1·en para la interioridad de lo sobrenatural. Para eso 
lo esencialmente requerido es la «suavidadJJ en creer a Dios cau
sada por una moción divina que puede ser no percibida 50• 

En seguida debemos señalar la dificultad que espontáneamente 
se nos presenta: cómo es posible metafísicamente que un objeto 
invisible y completamente desconocido atraiga nuestro apetito. La 
respuesta debemos busca1·la en el mecanismo de nuestro apetito. El 
deseo de ver a Dios invisible se injerta en nuestro apetito de fe
licidad en general y eso no de cualquier modo, sino en cuanto que 

49 S. T H .  11. II. q. 1, a. 4 y 5 .  
50 Cf. Vatic. 1 ,  scss. III, cap. 3, Dcnz. 1791, ed. 31. 
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la vtswn de Dios realiza sobremanera este apetito de felicidad en 
gcnct·al 51 •  Ahora bien, solamente por la fe podemos admitir que la 
visión de Dios será para nosotros la actualización plena de nuestro 
apetito de felicidad en general. No lo podemos saber ni por el co
nocimiento intelectual directo, ni por la deducción, a causa de la 
invisibilidad divina para nuestro entendimiento. Y de aquí que, 
como únicamente por la revelación conocemos que Dios nos destinó 
a su visión como a nuestro fin último, así también sólo por la 
misma revelación tenemos seguridad de que en la visión de Dios 
seremos verdaderamente bienaventurados. Un objeto sensible que 
nos perfecciona, nos atrae inmediatamente. Dios en sí mismo, en 
cuanto que es a la vez invisible e incognoscible, no nos puede atraer 
como objeto inmediato, sino que nos mueve por medio de la fe. 
Esta moción divina es necesariamente requerida para el acto de fe. 
En ella Dios no sólo testimonia internamente a nuestro espíritu 
que El es aquel en el cual está concretizado nuestro apetito de 
felicidad en general (moción a manera de causalidad final), sino 
también quien mueve nuestro apetito a desear aquello invisible 
que no podl'Ía desear como su último fin, dejado a sus fuerzas na
lmales (moción a manera de causalidad eficiente). La misma mo
ción sobre el entendimiento y la voluntad es razón íntima de la 
interioridad, tanto de la fe como del deseo de la  vida eterna. 

Esta idea, según la cual sólo por la revelación podemos tener 
seguridad que en la visión intuitiva de Dios encontraremos nuestra 
suprema bienaventuranza, se encuentra bien indicada en San Pablo 
citando a Isaías: «ni el ojo vio, ni el oído oyó, ni vino a la mente 
del hombre lo que Dios ha preparado para los que le aman» 52• 
También eso mismo parecen afirmar las palabras de la Constitución 
llenedictus Deus, del Papa Benedicto XII: «las almas de aquellos 
que ya murieron, por tal visión (beatífica) y fruición son verdade
ramente bienaventurados y tienen la vida y reposo eternos» 53. Eso 
mismo se puede deducir del objeto principal de la fe teológica, 
que es Dios en cuanto no visto. Esta expresión quiere decir que el 
objeto principal de la fe -Dios en sí- no sólo no puede verse con 
los ojos, sino tampoco con el entendimiento, a la manera de los 
primeros principios, ni por la ciencia. Debe creerse. Ahora bien, el 
objeto principal de la fe es también el objeto de nuestra esperanza y 
bienaventuranza, y la fe misma es la anticipación de la visión bea
ta 54• Con eso no queremos decir que nosotros no podamos de nin-

51 S. T H .  11. 11. 17, 2 ad 1; Sent. 11, d. 38, a. 2 ad 2. 
52 I Cor. 2, 9. 
53 Denz. n.  530 (ed. 31 ). 

54 SANTO ToMÁ� afirma frecuentemente c¡ue el objeto de nuestra fe es 
«Deus non visus», «non appnrens». Véase entre otros, p. ej., S. T H .  II. II. 4, 1 
ad 5 ;  1, 4 ;  l, 5; 17, 2 nd 1; Ver. 14, 3 nd 6 ;  14, 8 ad 16; 14, 9, etc. 
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guna manera desear por nuestras solas fuerzas la visión de la esen
cia divina. Son bien conocidos, por ejemplo, los textos de Santo 
Tomás que afirman eso. Prescindiendo de la controversia conocida 
acerca de la interpretación de estos textos, queremos afirmar sola
mente -lo que admiten también los sostenedores del existencial 
sobrenatural- que no podemos desear la visión de Dios como nues
tro último fin con un deseo absoluto y tender a ella sin un influjo 
divino sobrenatural. 

§ 2 

Después de haber tratado de superar el cxtrinsecismo de lo 
sobrenatural nos queda por tocar un problema muy unido con esta 
materia: la experimcntalidad de lo sobrenatural. Surge espontánea
mente esta pregunta: ;, el intrinsecismo de lo sobrenatural es nece
sariamente dependiente de su expedmentalidad? Y si es así, ¿,en 
qué sentido debe entenderse esta experimentalidad? Debemos res
ponder afirmativamente a la primera pregunta, pero aclarando 
el sentido de esta experimentalidad. Ya hemos establecido que la 
gracia nos mueve internamente, o sea, de tal manera que deseamos 
la vida eterna y todo lo que conduce a ella como a nuestro fin 
propio. Experimentar la gracia significa padecer su influjo. No 
significa conocer su entidad propia como distinta del acto natural 
correspondiente (p. ej., la caridad como distinta del amor natu
ral a Dios). Ni mucho menos significa conocer su principio. Expe
l'Ímentar, padecer este influjo es un requisito mínimo para superar 
el extl'insecismo de lo sobrenatural. Se trata de una experiencia di
recta y no de un conocimiento por deducción que, por ejemplo, se 
podría adquirir en virtud de algunos efectos de la gracia. Tenemos 
en cuenta el intrinsecismo tanto de la gracia habitual como de la 
actual. Estamos en la suposición, aceptada por los sostenedo1·es del 
existencial sobrenatural, de que el hombre no tiene apetito innato 
de la vida eterna. En este caso su apetito debe ser eficazmente 
atraído a este fin sobrenatural. Luego es imposible que no experi
mente en sí este influjo de la gracia sin el cual nunca tendería a 
la vida eterna. Y eso vale no sólo para las gracias extraordinarias, 
sino también para las comunes a todos los cristianos. El hombre 
cristiano bajo el influjo de la gracia juzgará sobre muchas ¡·calidades 
de una manera muy distinta a como lo haría si no estuviera bajo 
este influjo. Y también bajo la moción del Espíritu Santo se aficio
nará a varios valores que sin esta moción lo dejarían indiferente. 

Parece que esta posición, en términos muy generales, es acep
tada comúnmente por los teólogos. En realidad, todos admiten que 
la gracia actual consiste en la iluminación e inspiración del Espíritu 
Santo, aunque después cada uno a su manera explica estas opera-
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cioncs. Parece que están de acuerdo en que se trata de una causa· 
lidad eficiente y no solamente formaL Y esta causalidad eficiente 
trae necesariamente una modificación de la vida consciente y afee· 
tiva de] hombre. Lo que no quiere decir que el hombre perciba, ex
perimente que está bajo el influjo de la gracia. Sin embargo, puede, 
después de la revelación cristiana, conjeturar que ciertos datos de 
su vida consciente y afectiva se deben al influjo de la g1·acia por 
tener una gran afinidad con lo que nos enseña Ja revelación sobre 
]a gracia ss. 

Aquí también se aplican los principios generales de la moción 
divina sobre la crcat·ura racionaL Y a en el orden natural Dios, por 
su supremo dominio, puede modificar tanto la vida intelectiva como 
afectiva del hombre sin que éste pueda descubrir por experiencia 
la intervención divina. El hombre, aunque sea activo, padece tam
bién el influjo divino. Dios, por su influjo inmediato sobre las 
facultades cspil'ituales, enriquece todavía más nuestra vida cons· 
cicnte y afectiva en el orden sobrenatural que en el orden naturaL 
El contenido de esta vida en aquel mden {pensemos, p. ej., en la 
vida de fe) será distinto del contenido que tiene en éste. La 
acción de Dios aun en el mden sobrenatu1·al procede con suavidad, 
de manera que ordinariamente no se pet·cibe directamente como 
taL Modifica ]a vida interior del hombre, lo conduce a metas a las 
cuales de por sí no podría aspirar y eso garantiza la interioridad de 
sus esfuerzos para conseguir lo sobrenaturaL Si de ninguna manera 
se percibiese la operación de la gracia {aunque no se perciba como 
gracia), serian justificados los reproches que se formulan al ex· 
trinsecismo de lo sobrenatural. Véase entre otros, po1· ejemplo: «Es 
verdad que la naturaleza conoce el fin y los medios del orden so
brenatural (glo1·ia y gracia), en sí considerados, como supremos ; 
pero no se ve cómo tiene algo que ver con ellos. Pues para esto no se 
requiere sólo que el bien sea alto y su consecución posible. Al menos, 
un ser libre podría rechazar siempre tal bien, sin experimentar por 
c1lo internamente la pérdida de su fin. Sobre todo porque, en la 
concepción al uso -aunque no unánime-, la gracia en sí, y en 
todo sentido, queda más allá de la concienciall 56• 

55 Sobre la expcri mcnlalidnd y la certeza que tenemos de la operaeton de 
la gracia en nosotros véase, p. ej. :  M. FLICI<, S.J. · Z. ÁLSZEGH Y, S.J., Il Van
¡;elo della ¡;razia, 1964, § 146, con su bibliografía; K. RAHNI!:R, Schriften . . .  
IV, p .  211, n .  2 ;  p .  224, n .  1 1 ;  Lexik. für Thcol. und Kirche IV, Gnadener· 
falmm¡;, col. 1001-1002; LEIIC H Ell · LAKNER, lnstitutiones Thcol. do¡;ut. IV /1, 
n. 287 y 173. 

56 Cf. K. RA H NER, Schriftcn . . .  1, p. 324. El P. Rohner pone en conexión 
la experimentabilidad, la percepción de la gracia con las opiniones discutidas 
entre los teólogos sobre la especificación necesaria de los actos sobrenaturales 
por el objeto formal. Cf. Schriften, . . . IV, p. 210, 224, 225 ; Lexik. f. Theol. u. 
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Por otro lado, no hay que exagerar la función de esta expe· 
rimentalidad como si tuviese el papel principal de excitar o man
tener nuestro interés por lo sobrenatural. Para esclarecer más esta 
afirmación conviene distinguir en la expcrimentalidad de lo so
brenatural dos aspectos. El primer aspecto consiste en darnos la 
luz y las fuerzas para los actos sobrenaturales. En este aspecto, 
naturalmente, la gracia causa en nosotros el interés por todo lo 
referente a lo sobrenatural. En el segundo aspecto, la expcrimen
talidad de lo sobrenatural se considera como una afección subje
tiva que ¡·esulta de la acción divina. Y, decimos, que este segundo 
aspecto no debe ser exagerado, como condición necesaria para nues
tro interés por lo sobrenatural. En primer lugar, porque sin la 
admisión de la revelación, en la presente economía, comúnmente 
no podemos interpretar nuestra experiencia como resultado de una 
acción sobrenatural de Dios. En segundo lugar, debemos conside
¡·ar que el interés por lo sobrenatural mira primeramente a la vida 
eterna y sólo en dependencia de ella a todas las ayudas sobrena
turales para conseguirla.  Dicho inte1·és por la vida eterna depende 
de la fe, pero no sólo como de una condición, sino que la fe es el 
promotor principal de este interés. Y ella ejercita su función en 
cuanto que es oscura. Eso quiere decir que tenemos el interés por 
la vida eterna no en cuanto experimentamos algo, sino en cuanto 
con confianza caminamos hacia un Dios que nadie vio jamás 57• 
Ya que la bondad de la vida eterna no se puede experimentar en 
esta vida, debemos apoyarnos en la fe de que en la visión de Dios 
conseguiremos nuestra suprema felicidad. 

§ 3 

Para tratar más completamente el pmblcma del intrinsccismo 
de lo sobrenatural se requeriría todavía examinar la ¡·elación de 
la naturaleza espiritual con lo sobrenatural. Los teólogos, sobre 
todo después de la Encíclica H umani gencris, continúan hablando 
de la potencia obediencia!. Pero ésta todavía puede cntende1·;:e de 
varias maneras. Ciertamente no bastaría cnlcndcrla como una mera 
no contradición respecto al fin sobrenatural 58• Los teólogos en ge
neral hablan de la capacidad y de la con ven icncia 59• El P. K. Rah
ne•· califica esta relación como apertura 60• Sobre esta relación se 
requerirían todavía estudios más atentos. 

Kirchc, IV, p. 1001-1002. Acerca de esta conex10n véase M. FI.ICK, S.J . . Z. 
Ar.SZECHY, S.J . •  ll Vangclo dclla grazia, 1964, pág. 704, nota 10.  

5 7  Juan 1,  18. 
58 K. RA H N E R ,  Schriftcn . . .  I, p. 324, 342 ; Schriften . . .  IV, p. 212, 234. 
59 S. Pío X, Encícl. Pascendi, Dcnz. 2103 (ed. 3 1 ) .  
60 Schriften . . .  1, p. 342; Schriften. . .  IV, p. 231, 234. 
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CONCLUSION 

La ordenación del hombre al fin sobrenatural podría reali
zarse de dos maneras. Una por el existencial sobrenatural, una 
realidad ontológica que anteriormente a la justificación causa en 
nosotros el deseo absoluto de ver a Dios. Esta realidad persistiría 
aún después de los pecados y aún después de la frustración del 
último fin en los condenados. De otra manera se realizaría nues
tra ordenación sin dicho existencial; en esta segunda hipótesis, el 
deseo absoluto de ver a Dios sería posible por la concesión de las 
virtudes teologales o gracias actuales. ;, Cuál de estas dos ha esco
¡xido Dios? Eso lo podemos saber únicamente por la revelación. 
A hora bien, las fuentes parecen callar totalmente la ordenación 
interna por el existencial sobrenatural. No faltan, por cierto, las 
razones teológicas que son argumentos de conveniencia. Pero tam
bién hemos expuesto las razones teológicas en contra del existen
cial, que parecen ser más poderosas que lo� argumentos a favor. 
Grandes teólogos atribuyen el deseo absoluto de ver a Dios a las 
virtudes teologales o a la gracia actual. Con eso parece que la fun
eión del existencial de mover el deo:eo absoluto de ver a Dios so
braría. También hemos señalado el inconveniente en admitir el 
existencial qur, consiste en afirmar la existencia de un deseo abso
luto de ver a Dios antes de que los hombres conozcan con certeza 
su destinación al fin sobrenatural. La psicología nos dice que los 
hombres -primeramente deben saber con certeza su fin último en 
concreto y después pueden desearlo. 

Hemos considerado también el reproche -principal que es el «ex
tr.insecismo)) en la hipótesis de no admitir nuestra finalización por 
el existencial sobrenatmal. A este propósito nos parece que no se 
considera lu manera especial de la moción divina en general y de 
la ¡rracia (sea ar:tual, sea habitual) en particular que mueve al  
hombre interna v no externamente. Esta moción divina se puede 
n�alizar sen por un acto, sea por la producción de hábitos estables, 
sobre todo por la fe, esperanza y caridad. Supuesto esto, no es con
sistente el ¡·cprochc de que, sin admitir la finalización por el exis
tencial, el hombre sería indiferente a su fin sobrenatural. Debe
mos decir que lo sería antes de recibir las gracias actuales. Pero 
en el momento de recibidas ya no seúa indiferente porque la gra
cia mueve al hombre creando en él la inclinación hacia la visión 
y moviéndolo internamente a ello. Eso es posible gracias a la es
tructura de la natm·alcza espiritual, en concreto a su deseo de la 
felicidad en general. Por la gracia de la fe Dios no sólo testimonia 
externamente, por la palabra del Evangelio, sino internamente, por 
la iluminación y moción de su gracia, que El es la coneretización 
de nuestro apetito de felicidad en general. La gracia mencionada 
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es la que garantiza la interioridad de la fe y de lo sobrenatural en 
general. 

Esta gracia no puede ejercitar su influjo sin modificar profun
damente toda la vida consciente de creyente. En realidad, la re
velación y la fe abren nuevos horizontes a nuestro espíritu y la 
moción divina nos aficiona a valores desconocidos a los cuales nun
ca nos aficionaríamos sin esta moción. En este sentido nosotros 
experimentamos la operación de lo sobrenatural en nosotros. Eso 
no quiere decir que lo experimentamos como sobrenatural. Aun
que muchas veces, sobre todo después de la revelación, podemos 
conjeturar que tal o cual afición de nuestro espíritu se debe a la 
operación de la gracia. 

La solución del problema del cxtrinsecismo-intl"Ínsccismo de lo 
sobrenatural propuesta en este ensayo parece aun religiosamente 
más segura.  La 1·azón es que se deja guiar por la fe, más que por 
la experiencia, en la cuestión de lo sobrenatural. Parece ser peli
groso juzgar demasiado el valor de lo sobrenatural, en dependen
cia de la experiencia que tenemos o no tenemos del mismo. Es 
más conforme a los datos revelados caminar en este campo en la 
oscuridad de la fe, que por cierto no excluye alguna percepción, 
alguna conjetura de la gracia en nosotros, y que, sin embargo, no 
quita jamás el velo misterioso, que desaparecerá solamente en el 
umbral de la visión. En esta vida debemos aceptar por la fe no 
sólo que Dios es el supremo bien, sino también que en su visión 
seremos verdaderamente bienaventurados. Así se realizan las pa
labras de San Pablo citando a Isaías: ccNi el ojo vio, ni el oído 
oyó, ni vino a la mente del hombre lo que Dios ha preparado para 
los que le amam> 61• 

Facultad de Teologín. S. Miguel (B. A.).  

61 1 Cor. 2, 9. 
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